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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES 

Pamplona, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 

1. Téngase por no contestada dentro del término legal la presente demanda, por 
parte del demandado RICARDO FRANCISCO DELGADO GIL, lo indicado por cuanto 
si bien se recibió escrito de contestación en el buzón electrónico, el día en que vencía 
el traslado de la demanda, esto es el 20 de octubre de 2021, dicho mensaje de datos 
llegó a las 05:16 PM, es decir, cuando ya se había producido el cierre del Juzgado, que 
se dió a las 3:00 PM, tal y como lo establece el acuerdo CSJNS2020-218 del 1º de 
octubre de 2020, motivo por el cual conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
109 del CGP y el artículo 24 del acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, 
debe entenderse que se presentó al día siguiente. 

 
2. Reconocer personería al doctor JAVIER LEONARDO VILLASMIL MUNAR, para 

actuar en nombre y representación del demandado RICARDO FRANCISCO 
DELGADO GIL, en los términos y para los efectos del memorial poder1 conferido. 
 
No obstante lo anterior, toda vez que el precitado mandatario judicial en su escrito de 
contestación precisó que los correos electrónicos a los que se intentó surtir notificación 
personal del demandado JULIAN EDUARDO DELGADO GIL, no corresponden al que 
este último utiliza, siendo el correcto juliandelgado@hotmail.co.ok, es del caso, con el 
fin de no vulnerar los derechos de defensa y contradicción del citado accionado, y evitar 
que se incurra en una eventual nulidad, ordenar que por secretaría se adelante 
nuevamente el trámite de notificación personal de este demandado en la referida 
dirección electrónica. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Aurora Quintana Parada 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Pamplona - N. De Santander 

 

                                            
1 Folios 180 y 181. 
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